
TETÁPY

INTERIOR

I TETÁ REKUÁI

r GOBIERNO NACIONAL 'W¡*,
Misíón: "Somos un Orgonísmo del Estado encorgado de lo creación y aplícación de políticas públícas que
goronticen la seguridad c¡udadanq y la gobernobil¡dod democrática, contrib uyendo ol desarrollo del poís y el
bienestar de la población, con en ue de Derec hos Humqnos." Res. Ml Na 162/2019
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Lic. JOSÉ MARIÑO. Director Gencral
Dirección General de Administración anzas

Lic. OMAR MONGELÓS, Direc
Dirección Ceneral de Municipalid

16105t2022

Remisión Anexo [U - Distrito de Laurel

§

Dc

ü0

6rt

de\

e

Por el presente, se remite el Anexo III y el Informe de actividad sobre el Asesoromiento
para el Forlalecimiento de lo Gestión Municipot, realizado el I I con funcionarios
técnicos y l2 de mayo con los Miembros de la Junta Municipal. en el Departamento de
canindeyú - Municipio: Laurel. La misma lue acompañada por los funciánarios de esta
dirección:

V

t-

l. Lic. Sonia Denis, funcionaria ¡écnica - DGM
2. Sr. Francisco Diego Sánchez, funcionario técnico - DGM
3 Abg. Pablo Vera, funcionqrio técnico - DGM

Atentamente.
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visión: Ser un orgonismo confable, ef¡coz y eficiente, reconocido a nivel nacíonol e internocional, con personol
altamente calificodo y comprometido con los volores éticos y moroles, como garonte de la gobernobilídad
democrótico y Io segurídod ciudadano", Resolución N.. 162 - 23/12/2019

MEMORANDUM _ DGM N" 7112022
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M¡s¡ón 'Soños !ñ Orqa¡sr¡o dol Eslado encargado do la úEac¡ó¡ y apl@cróñ d6 porilLcós públ¡cEs que gBrañlrcañ € s€gurdad oudádañ. y .
gobémabrldad demo.ránca conhbuyendo ald6sarollo delpáis y álbienestá. do la pob ac¡ón, .on .nfoq!6 do der€chos humaños

VICEMINISTERIO DE ASUNTOS POLITTCOS
DIRECCION GENERAL DE MUNICIPALIDADES

Memo DGM No 78 /22.-

A

MEMORANDUM

Lic. José Mariño, Director G

Diección General de Admin

tno

elbs

dz

rio

DE Lic. Omar Mongelos, Director eneral

Diección General de Mlunicipalidades, lul.l.

FECHA 27 de mayo de 2022.-

REFERENCIA Presentación de Anexo lll de gestión de trabajo de

Comisionamiento del viaje realizado en el distrito de

Laurel.-

Tengo el agrado de dirigirme a usted, a los efectos de remitir por su digno intermedio

donde conesponda el Anexo lll, el lnforme de traba¡o del Comisionamiento nacional

realizado en el distrito de Laurel, con la corrección de los datos incorporados en el

campo de Departamento y Localidad correspondientemente.

Atentamente.
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Mi6ión "Somos un Oqanismo dsl E3tádo oncárs¿do de ta cr€s.tó¡ y €ptic€oóñ de poliücás públicae qus gaEnt¡csn ¡a seOuridád c¡udádána
dámocráric€. coñrribly€ndo át d65¡rolto dei pits y 6l bisn6slár do b pobl8dón, con snfoq!6 d6 d.r6cño3

Dirección General de Munici alidad
Anexo III

Informe de Gestión de Trabajos de Comision nlt

\ombre I Apellido SONIA DENIS
T I

¿

dd l$leoor

if\i¿r

Depend€nc¡a: Dirección Ceneral de Municipaiidades

Tipo de Funcionario
Permaneñte Contrata do Com¡s¡ona Pa rt¡cu la r

Salidar 7O/OS/2O22 /
Fecha de Com¡s¡onam¡ento:

Re8fesot 12/05/2022
, Oías Efect¡vos: 3 (TRES)

Evento (nombre, lugar)
Asesoramienlo para el Fortalecimienlo de
Municipal
Municipalidad de Laurel -
Funcionarios Técnicos - 1 I 10512022
Miembros de la Junta Municipal - 1210512022

I

Ia Gestión

Temas tratado\:

Procesos adm¡n¡strativos: lmportancia de un presupuesto
estructurado en base a los objetivos del Municipio/ Real
Estimación de Ingresos. Seguimiento, control y monitoreo
del presupuesto. Rendición de Cuentas. Aplicación de las
normatjvas vigentes y sus consecuencias en caso de
incumplimiento. El valor agregado de contar con Sistema
de Control lnterno.
lntervenciones (procesos) conforme art. N'165 C.N.
Leyes N'317l94lnlerv. y 3966/10, o Munic; Resolución lr¡l I

N'116/12.
Ley 3966/10 de Ia Ley Organica Municipal.

Resultados:
ogrado una activa participación de los funcionaflos y alto

interés hacia los temas de las polítcas públicas hacia una visión
de desarrollo global con objetivos, metas, acciones y estratégias.

Sehál

Compromisos asumidos:
icular acciones entre los Municipios y el ftilinisterio del lnterior

para la elaboración de un diagnóstico según las neces¡dades
Art

Se anexa copia del Certilicado u otros
documeI¡tos "E No

-Jó§

Vo Bo del R€sponsable del Área

otl

0rt
Acl¡rración

Firma
Sello

\'" Bo de la Dirección de Cestión del
Talento Humano:

Firma
Sello
Aclaración

r'
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v

Vis¡ón "Ser un OrgánisÍ¡o conf¡able. efc¡z y efdente, Écoñocido a
mrdas corc garanre ds

ñrvel nácionále iñlsmacio¡al, @n person¿l attamente c¿trfcadoy compromerido con valores éncos y
1a gobérnabildad democráti@ y la sesuridad oldadan¿"
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I TETÁ REKUÁI
I GOBIERNO NACIONAL

M¡r¡ón:'So.ilos un Organisrcd§l Estsdo encargadode l. q6aoón y ápl¡c5c¡ón óo potiücá! púbtic$qu€ Oárútc6n ta soluridad ctLrdadana y tá gob€rnabitidad
domocfálicá, contrlbúyéndo al d.lsrrollo dél pa i! y.lt 6ñá.rárd6ls pobtádó¡, ¿n €nfoquo d6 d6.6.¡o. hufñano3" 

_

Dirección General de Munici palidades

Nombre y Apellido: FRANCISCO DIEGO SANCHEZ
Firmai

Aclaració t
o

Dirección Ceneral de Municipalidades

Permanente Contr¿tado Com¡s¡onado Part¡cular

salida. lO/05/2022
Fecha de Comisionam¡ento:

Reíreso.12/05/2022
Días Efect¡vos: 3 (TRES)

v

Eveñto (nombre, lugar)
Asesoramiento para el Fortalcimiento de la Gestión Municipal
I\/unicipalidad de Laurel -
Funcionarios Técnicos - 1110512022 r
Miembros de ¡a Junta Municipal - 1210512022

Temas tratados:

Procesos admin¡strat¡vos: lmportanc¡a de un presupuesto
estructurado en base a los objetivos del Municipjo/ Real
Estimación de lngresos. Seguimiento, control y monitoreo
del presupuesto. Rend¡ción de Cuentas. Aplicación de las
normativas vigentes y sus consecuencias en caso de
¡ncumplimiento. El valor agregado de contar con Sistema
de Control lnterno.
lntervenciones (procesos) conforme art. N'165 C.N.
Leyes N'317/94 lnterv. y 3966/10, o Munic, Resolución Ml
N'116/12.
Ley 3966/10 de la Ley Organica Municipal.

Resultados:
Se há logrado una activa partic¡pación de los func¡onarios y alto
interés hacía los temas de las polítcas públicas hacia una visión
de desarrollo global con objetivos, metas, acciones y estratég¡as.

Compromisos asumidos:
Articular acciones entre los Municipios y el fvlinisterio del lnterior
para la elaboracjón de un diagnóstico según las necesidades.

Se anexa copia del Certificado u otros
documentos

=á"rreu-Ll;§"
sí No

Vo Bo del Respor¡sable del Area

!
{e

üs\Aclaraciór$t1

Firma
Scllo

Vó Bo de la Dirección de Gestión del
Taler¡to Humano:

F¡rma
Sello
Aclaración /s

Anexo III
Informe de Gestión de Trobujos de Comisionamie

r'

l./

Vl3l,ár: "Ser un OQa¡isÍ'o confa¡le. éñcáz y eñdonle, rsconocido a riv6l nádonal € intem¿cionáI, con péEon¿r slam€rte c¿tifcádo y co¡nprom6tido oon vatoros ércos y
norar6s, como garante de ta gobérñátit¡dad d.mcrárica y ta ssouddad dudadana,.
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Dependencia:
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¡ rErÁ nExuÁt
¡ GOBIERNO NACIONAL

Misióo: Soms un O¡ganismo del Eslado encárgadode la creacjón y apl¡@dón de poliücás púbrl@s qle garañlicen ta seglidad ctudadaña y á gobernabiLidad
dsm@¡áliÉ, conlabuysndo aldesárollo delpsis y elbieneslarde lá población, @n enloque de dsechos humanos".

Dirección General de Munici palidades
Anexo III

Informe de Gestión de Trabajos de Comisionurryiento

PAI]LO VERA
p¡".",<-_L;).._

Aclaración: ))- ,/r^
)

)e)
Dcpendenc¡a: Dirección General de Municipalidades

Tipo de Funcionario
Permanente Contratado Comisioñado Pa rticu la r

Salidat to/05/2022
Fecha de Com¡s¡onamiento:

Reg¡esot L2/O5/2A22 .

Evento (nombre, lugar)
Asesoromienfo para el Fortalcimiento de la Gestión Municipal
Municipalidad de Laurel -
Funcionarios Técnicos - 1 1 lO5l2O22
hrliembros de la Junta lVlunicipal - 1210512022

Temas trrtados:

Procesos adm inistrativos: lmportancja de un presupuesto
estructurado en base a los objetivos del IVIun¡c¡pio/ Real
Estimación de lngresos. Seguimiento, control y monitoreo
del presupuesto. Rendición de Cuentas. Aplicación de las
normativas vigentes y sus consecuencias en caso de
incumplimiento. El valor agregado de contar con Sistema
de Control lnterno.
lntervenc¡ones (procesos) conforme art. N' 165 C.N.
Leyes N'317l94lnlev. y 3966/10, o Munic; Resolución IVIt

N" 116t12.
Ley 3966/10 de la Ley Organ¡ca Municipal.

Resultrdos:
o una activa participación de los funcionarios y alto

interés hacÍa los temas de las polítcas públicas hacia una visión
de desarrollo global con objetivos, metas, acciones y estratégias.

Se há lograd

Compromisos asumidos
Articular acciones entre los IVlunicipios y el Ministerio del Interior
para la elaboración de un diagnóstico según las necesidades.

Se anexa copia del Certificado u otros
documentos E

"d*1S.1
sí No

Vo Bo del Responsable del Área

{ s$o
6e)

e

Aclar¡rió

V" B" de la Dirección de Cestión del
Tal€nto Humano:

Firma
Sel¡o
Aclaración

Visión "Ser un Orga¡¡smo confiable etcáz y otide¡ie, reconocido a nivét nacionat
m.ales, @mo oa¡anle de ta qobemabi

lerntemacional, @n p€rsonal atlamente catif@do y coñpromeiido @n vatores élicos y
idad democrátrca y la seguridád ciud¿dana'

r\"ombre y Apellido:

Oías Efect¡vos: 3 (TRES)

Firma
Sello
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seguridad ciudadanu y la gobernsbilidad denoÜático, contr¡buyencto at dessrro o

TETAPY

INTERIOR 'ffiu.
Misión: "Sonlos un Orgonismo del Estado encargado de to creac¡óh y apticoción de políticas públicas que gsranricen la

del paísy el bienestot de la pobloc¡ón,
con enfoque de Derech os Hunonos." Res.ltll Ne 162/2019.

1. DATOS GENERALES

Asuntos Polit¡cos

Ejercicio Fiscal 2022

D¡recc¡ón General de Munic¡palidades

P rog rcm a./ P roy ecto/ C o m p o nentd
c ¡so lnstituc¡onal:

Procesos admin¡strativos

Eje lnst¡tucional: Efcacia y eficiencia

Producto:

a) Contar con un banco de datos y
archivos municipales s/Art. 43' de la
Ley 3966/'10 de ¡a Ley Orgánica
lvlunicipal - Procesos lnlemos

b) Otros procesos técnicos legales con
munic¡pios - Procesos sxfemos

Distrito: Laurel - 11 y 12 de Mayo

Departamento Canindeyú

Equipo DGM:

1) Abg. Pablo Vera
2) Sr. Francisco Diego Sánchez
3) L¡c Son¡a Den¡s

Se há logrado una actrva pahicrpacón Oe tos
funcionarios y alto interés hacia los temas de
las polítcas públicas hacia una visión de
desarrollo global con obJetrvos metas.
acctones estratégias

Compromisos asum¡dos:
Articular acciones entre los Municip¡os y el
Ministerio del lnterior para la elaboración de
un dia nóstico ún las necesidades

Temas Tratados;

a) Procesos adminrstrahvos: tmportarrcia
de un presupuesto estructurado en
base a los objetivos del Mun¡c¡pio/ R
Estimación de lngresos. Seguimien
control y monitoreo del presupue
Rendición de Cuentas. Aplic¿ción
las normativas vigentes y s
consecuencias en caso
incumplimiento. El valor agregado
contar con Sistema de Control lntern

b) lntervenciones (procesos) conform
art. N'165 C.N Leyes N" 317194lnte
y 3966/10, o Munic; Resoluc¡ón
116112.

c) Ley 3966/10 de la Ley
Municipal.

s

Fecha del lnÍorme: 16tOst2022

./

,\§
§e'

o\

vis¡ón: Ser un Organ¡sno con¡ioble, eJícoz ] e¡c¡ente, reconocido o nivet nocionol e internacionol, con personot
oltanente colif¡cado y coñprometido con los volores éticosy moroles, como gomnte de lo gobenobilidad democrót¡ca
y la seguridod c¡udodano". Resolución N".162 - 23/12/2019
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Ent¡dad: Min¡sterio del lñter¡or

Vicemin¡ster¡o:

Resu/úadosr
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Mitión: "Somos un Organismo del Es.ado encoryodo de lo fieoción t aplicación de polít¡cos púbt¡cas que goronticen Ia
seguñdsd ciudsdano ! la gobernabilidod democrát¡co, con.ribuyehdo ol desonollo del paíst el bienestsr de to pobtoc¡ón,
con enloque de Derechos Huñonos." Res. Ml Ne 1 62/2019
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En fecha 10 de mayo del 2022. a tavés de una nota, la Municipalidad de Lauret ha sol¡citado la la
presencia de la Dirección GeneÍal de Munic¡pa¡idades para el Asesoram¡ento para ta Gestjón
¡¡unicipal a funcionarios técnicos y miembros de la junta municipal.

Es importante menc¡onar, que lo sol¡c¡lado se encuentra enmarcado en resumen en nuestros
principales productos plasmado en el Plan Operativo Anualr , procesos Exlemos ii) prccesos
lntemos.

Los temas profundizados en esta jornada fueron

2. BREVE RESEÑA

Los asesoramientos técnicos tuvieron una duración de 45 minutos por cada punto de interés

Desarrollo de las jornadas de Aseso.amiento:

Datos técnicos referentes al Munici

d) Procesos admin¡strativos; lmportancia dE un presupuesto estructurado en base a los
objetivos del Munic¡p¡o/ Real Estimación de lngresos. Seguimiento, control y monitoreo del
presupuesto. Rend¡ción de Cuentas. Aplicac¡ón de las normat¡vas vigentes y sus
consecuencias en caso de incumpl¡miento. El valor agregado de contar con Sistema de
Control lnterno.

e) lntervenc¡ones (procesos) conforme art. N'165 C.N. Leyes N" 317/94 tnterv. y 3966/.10, o
l\runic: Resolución Ml N' 116/12

0 Ley 3966/10 de la Ley Organica Munic¡pal.

1. Mun¡cipio de ltakyry,la jornada se llevó a cabo en la sala de reuniones de dicho distrito, en
fecha 28 de abrildel2022, siendo las 09:4ohs.

lo:

lmpl{:menlaciún \l Ii( ll,

Licit¿ción Púhli.,

No cuenta Baj o Alto
x

CD CO I-PN
\ \ \

f
de\§ig

lncorporación de Talenk, llún¡ano
¿Aplica la Ley I62ó?

Si Nox on So
\$

Vkión: Set un Organisno con¡¡oble, el¡caz y eJic¡eñte, reconocido a n¡vet ñocíonat e internoc¡onat. con personol
ol.onente coli¡¡codo y conpronetido con los volores ét¡cos ! nlorales, como gorunte.le lo gobernob¡l¡dod denocrá.ico
y laseguridod c¡udadono". Resoluc¡ón N".162 - 23/122019

Detulle tVunilieslu: Observucitht
De ns idad P o b I acíona I A prox imada 10.000

lngresos Genuinos r.200.000.000

Transfercñc¡as : Rqlalt ¡es/ Fonacide y otos t.500.000.000

¿Cómo rcalizan sus controles de pagos2
No cuentan.

¿Cómo se encuentra esttuctwado el área Admini§tra¡iyo? Se encuentra realizando
la estructura. Es un
municipio nuevo.

Contrato Excep

t6 2

Medio

¿Aplica la Ley 2051?

Si xNo
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Mis¡ón:'Sonos un Orgon¡sno del Estodo encargodo de lo creación y oplicac¡ón de políticos públ¡cos que goront¡cen ta
seguridad ciudodono y la gobernabilidod denocrática, con¡ribuyendo al desarrollo del psís y el bienestor ¡le ta pobloción,

¡ r¡rÁ ne«uÁr
t GOEIERNO NACIONAL

cohenlosue cl¿ Derechos Hunanos." Res. MI Ne 162/2419.

¡. evelu¡ctót't

La participac¡ón fue altamente activa y a¡ f¡nalizar se entregó una evaluación a c¿da partic¡pante

1. un¡cipio da Laure( se desarrolló con la presenc¡a de 14 func¡onarios de diferentes áreas
como m¡sionales y administrat¡vos.

Sg selecc¡ona I Evaluaq¡on para al prosente informe:
La calificación ponderada en:

Califica ios temas tratados
Calif¡ca alllos Disertantes:

"Excelente"
"Excelente"

Comentarios'Se responden as /as cor,su/¿as"- "Excelente Presentación" sic

Solicitud de Capacitación especial: Contabil¡dad/ Tesoreúal L¡c¡tac¡ón púbt¡ca/Rend¡ción de
Cuenlas/ Elabordc¡ón de Presupuesto/ Recaudac¡ón.

El 12 de mayo, la reun¡ón se realizó con la presencia de g m¡embros de la Junta l\¡unicipal

4. EVIDENCIAS

Municipalidad de Laurcl, Funcionario Técnicos
t2t05t2022

l) Copia simple de Acta.
2) Copia de lista de asistencia i

,u

Visión; Ser un Oryon¡sño conf¡oble, e¡caz y e¡¡c¡ente, reconocido a n¡wl nacional e intemocioñat, con personat
altanente caltfrcodoy coñpronetido con losvolores éticos y rnorales, coño garonte de la gobernab¡lidad denocrótico
,lo sesuridscl ciudodana". Resolucitin N". 162 . 23/12/2019

Fofos de la Actividad otros
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seguridad ciudsdano ! la gobemabilidod deñoc
con enioque de Detechos Hunonos." Res. Ml Ne lt

'rático, contr¡buyendo ol desorrollo del poísy el bienestor de Io pobtoción
62/2019.

Misión: "sonos un Organ¡sño del Es¡ado encoryodo de lo creoción I apticación de potít¡cos púbt¡cas que goronticen la

Municipalidad de Laurel- Miembros de la Junta Municipal
13t05/2022

Co ia de lista de asistencia.

rad¡!.rb ir.l L¡rlor -

El Mñ¡rrlo d.l hl.rlo., ¡ lrdrl & L Df..ado
G€n..¿l & Mi,l¡c19rrú¿d6. &.ár.o¡!¡ !-¿b€p§
fr. a¡a.or¡¡ €¡.1 munc¡lo de l¿¡ret.
d?..¡¡rr'.r o d. Cú¡.tdryi pa. il
lorrdcmmro d. ¡! ,e¡r¡ó. d.¡ ,y¡¡rÉgo H
beíácto de lá !ír.hd.ola

a €láia¡orrr¡rfo para d lo.r¡Ec1ñ.íto dá
l. $.l.on muric¡9!¡ r. €fin¿rca e{ €t +rñllfEñ.|h& ¡ñr9ofr.ñr. 'ElE¡.n lr y

En la 6¿a¡oñ. bt funooná.ios &t m.rEionádo
nuiiciFo f¡¡.ior ¡i€¡o..(b¡ can rd¡a¡o.r.
lnl!.v€rlc¡óñ munrcDat l. ¡tporlüE¡ rrei
cumrl¡fñGr¡o d€ láa norm.nva6, l.
rnd6s|l..ioí &l t\¡od.to E¡üíñd!. d. Cárd
lrrr€rno - MECIP , Fl.oc.¡o! .dnD.l.¿üvo! á

a El Equ¡po réoi.o d. ¡¿ D!.Ec¡ón cd!í¡t ,€
MunoD.hdadcs (DGl¡i crc.ir l. an.
parl¡c¡p¡c'ón . ¡n1ft6 d.los fi}lcion ís§
rn¡Jnrcrp¿l!3 L¡ ¡cl¡vd¡d luvo ¡u9¡. ñ l¡ ..<,€
del Mun¡crpo da L8w¿l

)

Insertar screer de pantalla de publ¡cación
whatsa

en redes sociales: twitter / estados de

Visión: Ser un Organisno confrable. e¡icsz y eficiente, reconoc¡do a nivet nocionot e internocioñal, con perronot
altomente colilcado y conpro¡net¡¿o con los volores ét¡cos y norales, como gorante de la gobernabilidsd denocnit¡co
J la sesur¡dad c¡udodono.. Resolución N.. 162 - 23/12/2019
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VTCAMINISTERIO DA ASUNTOS POLITICOS
DIRECCION GENEIIAL DE MUNICIPALIDADES

En la ciudad de LAUR!-L. Dpto. dc CANINDEYÚ, u to..,Á,1....a1* dcl m.s de mayo d.2022, siendo
las.l*...i+]. Hs., en la Sede del Vunicipio, se procede ¡ la rednióB lntcr¡nstitücion¡¡ con la panicipación de
reprcsenlantes lécnicos de la Municipalidad; represen¡an¡es dcl VMAP Minisrcrio de¡ lntcrior; - Direcc;ón
General de Municipalidades -, a efectos de lleva¡ adelante Ia aplicación de los Procesos de Trabajo de la
Dirección Gcneml dc Municipalidades.
S. ha d¡do inicio a l¡ reunión manifestando los obje¡¡vos y los programas, quc cuenla la Dirección Geneml
consis¡entcs en; propicia.r los mecanisrhos adecuados para optimiza¡ los conocimieñlos de ln¡eDdentes y Junta
Municipe¡ cnlablürdo interinstitucionalmen¡e mesas de diálogos yjomadas de capacitaciones técnicas, a fi¡ de
¡ogra¡ una competcncia y funciones de los mismos, los cuales serán focalizados en trcs ejes; adñinistrativo,
financiero yjurídico, con bases a las normativas vigenres y a¡iados neccsa¡ios, que apunla al fortalecimiento de
la capacidad dc gest¡ón de los Gobiernos locales.
Estas capacitaciones facilitarán ¡a coordinación de las polfticas públicas hacia una visión de desarrollo global
con objetivos, mclss y acciones estratégicas, orienrando a las instituciones dcl Estado püa la realización d€ una
gcslión esrralégica, posibi¡¡tando un gasto publico que financia la.s pollticas públicas destinadas a fomentar el
crecimienro inclusivo del Paraguay.
Mcdiante esto, sc busca¡á una capacilación integal a los Intcndcntes Concejales y Funcionaios de los
Gobiemos Municipalcs en materia de:

- Pa¡ail buen manejo de los Royalties. Fonacide y otms lransferencias.- Presupueslos.
- Contabilidad y Pdrimonio.
- Tesorcr¡a.
- MECIP, normas y requisitos pa¡a el Conrro¡ ¡nlcrno.
- lnreNenciones, procesos conforme a la C.N. Ar. 165.Ley 3ll/94 y Ley Orgánica Municipal.-

Pa¡a lal efecto, conforme a las necesidades emergen¡es y potencialidades a seguir, la Dirección Ceneral de
Municipalidadcs esrablecerá lo siguienre con cl municipio dc LAUREL.

. Añicular acciones enrre añbas iostitucion€s püa la elaboración diaSnóstico según las nec€sidades que
cuenB c§te distrito y su posterior plánificación dc acciones dc Cooperación Intcrinstilucional entre cl
Minisrerio dcl In¡crior y el Municipio de la Ciudad dc LAUREL.

En esta arte de la reunióñ cedemos a larecolección de datos técnicos rcl'erente al Mun¡ci
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